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F) SE Suplemento aeropuerto (*): 1 euro
(*) Por entrada o salida de las terminales 2 y 4 del Aeropuerto de Barajas. Están exentos de este suplemento los usuarios del Abo-

no Transportes y los trabajadores del aeropuerto.

G) Criterios comunes a todo tipo de servicios
Los niños menores de cuatro años que no ocupen asiento no precisan Título de Transporte.
En estas tarifas está incluido el IVA.
Su fecha de entrada en vigor será el 1 de enero de 2010.
Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—El Director-Gerente, José Manuel Pradillo Pombo.

(03/43.390/09)

Universidad de Alcalá

4384 RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2009, por la que se
publica una modificación de la relación de puestos de tra-
bajo del personal laboral de Administración y Servicios de
este organismo.

Aprobada la modificación parcial de la relación de puestos de tra-
bajo de personal laboral de Administración y Servicios de esta Uni-
versidad por el Consejo de Gobierno, en sesión del día 26 de noviem-
bre de 2009, con el fin de dar cumplimiento a lo previsto en el
artículo 15.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y en el artículo 74 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

Esta Gerencia, en uso de las atribuciones que en materia de per-
sonal tiene delegadas por Resolución de 1 de noviembre de 2003,

del Rectorado (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 3, de 5 de enero de 2004),

HA RESUELTO

Primero

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de la modificación de la relación de puestos de trabajo de
personal laboral de Administración y Servicios recogida en el Anexo.

Segundo

Los efectos económicos y administrativos serán a partir del día si-
guiente al de su aprobación por el Consejo de Gobierno.

Alcalá de Henares, a 3 de diciembre de 2009.—El Rector, PD
(Resolución de 1 de noviembre de 2003, del Rectorado, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 3, de 5 de enero
de 2004), el Gerente, Luis J. Mediero Oslé.

ANEXO

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE PERSONAL LABORAL
DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS

(03/42.072/09)

B) Autoridades y Personal

Asamblea de Madrid

4385 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2009, de la Secretaría
General de la Asamblea de Madrid, por la que se procede a
modificar el error material por omisión de la descripción de
la causa “h” de exclusión del listado provisional de aspiran-
tes excluidos del turno libre de la convocatoria para el Cuer-
po de Especialistas del Defensor del Menor, Escala Superior,
aprobada por Resolución de 14 de diciembre de 2009.

Esta Secretaría General, en virtud de lo dispuesto en la base cuar-
ta de la convocatoria para dos plazas del Cuerpo de Especialistas del
Defensor del Menor, Escala Superior, de la Asamblea de Madrid, por
el sistema de oposición para el turno libre y concurso-oposición para

el turno de promoción interna (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 264, del viernes 6 de noviembre de 2009),

RESUELVE

Primero

Advertido error material por omisión de la descripción de la cau-
sa “h” de exclusión en el listado provisional de aspirantes excluidos
del turno libre de la convocatoria para el Cuerpo de Especialistas del
Defensor del Menor, Escala Superior de la Asamblea de Madrid,
aprobada por Resolución de 14 de diciembre de 2009, de la Secreta-
ría General (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID nú-
mero 303, del martes 22 de diciembre de 2009), se procede a su mo-
dificación en los siguientes términos:

De las páginas 9 a 11, en la página 11, al final del listado provi-
sional de aspirantes excluidos, en las claves identificativas de las
causas de exclusión deberá aparecer el apartado h) con el siguiente


